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r- nti o de los C bolleros 
Octubre 19de 1933. -

e 1or 
'iguel ;.xi el ooe. 
Presideite del Cámar de Diput dos 
C i u de. d . -

Hon . e ior PrertJ.dente. 

Aprob do por el u o~ l"ce e 
re ~t1r a ~a . par los fi es cunst1tuciunel,, 1 
proyecto de e¡ qu est bleoe un svbr 1 
solicitudes de utoriz c1ún p r r o io¿l~o en 
1. ep6bl-ce, ue sean dlr1ji s o r J cut~VO e-

t nt m : e , 

~~ 
br 1 
e o.-
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Pres1 
to 

nti o de los b 1 ros 
Octubre 19 de l~vv . -

• ru .. illo 
úbl.10 

• 

onor ble ~e1or r sidente: 

O 1C.l O 

mto l 
J U 1 
CJ.Ón p r 

viso • r e bo de su 
o .~ 4 de f oh 4 de Octubr de 1 v3, ad­
cu l re 1t d ~ el roy cto e j ue fi-

ue to sobre las solicitudes tori -
flj r do 1c1lio en 1 ,epúblic 

láoe e p rtio~perl 
e n o en sus .6n d est is~ fecra, 

, . ue 
rv ó 

r de l ncion do proJ cto ¡ lo r ¿tió a la C 
~p~t dos , p ralo f~ es oonst1tucio1ales . -

tos de 1 
m s ist.J.nt,ui 
t mente , 

Con se .tl. 1. 

co ~1der ciún , s lu Ud . uy ten-

~ el nt -·-. ..__, . 
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~ESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Seflor 
Presidente del Senado, 
Santiago, R. D . 

Se~or Presidente: 

Santiago, .3. . L . -
Octubre 4, 1933 . 

Tengo la honra de someter al Congreso ,.racio­
nal, :por la digna nediaciÓL de esa ;_1 ta Cá:mare., y para 
los fines constitucionales, el adjunto proyecto de ley, 
por el cual se establece ui~ impuesto sobre las solicitu­
des de autorización para f'ijar c..om:Lcilio en la República. 
que sean dirijidas al Poder Ejacutivo. 

La conveniencia y la opcrtunidad de te.l im­
puesto son evidentes. La .:'ijación de u.r .. iepuesto mayor 
para las personas morales se justifica por la 1.1?,yor ,caya­
cidad de _Jagarlo que r,- 0 -~ nte debe suponerse a estas . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- HA DO LA L í . 

r .1 , - m dn p rs n u s licite utori ci6n d l odor n -

cutiv p r fij r s d _ic 1· en la Ropública p·r 1 s f1-

nea provistos en el artíoul 1~ del Cód10 o G vil , debvr~ ~-

g r un .:. . pt.e(."I to do D .EZ P OS ORO 

física, y de m I T pn OS ORO I 

C ·o S¿ OS persona 

O si es persona oral , -

e la ole oi6n a 1 

sol~c: ud de sellos e ent s Int rn e, do cunloii r deno.i­

naci n , po1· el valor oorreopondiente . - Los sell n n r n e n-

cel doa por el Ofic al yor do lü ccret ría de r-t do de 

lo residencia , en conformio d con l dispuesto en el rt .98 

do la Loy de Rento.s Internan, 1 p ... scnt"'irsele 1 solicitud . -

Art •• - L infraooi~n del s d:sp eic~ones que anteeoden , ~ -

r& su.ne nado de cucrd oon ol rtículo 9 del Le de n­

to.F Internas . -

DADA en la ~ala de esionos del e 4udo , n la cilld d de 

~antia o de los Caballeros , asiento acoidont 1 del foder 

Le islnt'vo , a los diez nueve 'ia0 del mes do Oct1bre 

del año . il novec · en too treinta y tres , a.'."o 90 • do la ! n-
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EL COHGRESO NAC IOI:P.L 
Ei'J' NOI ffiE Dli: LA REPUELICA, 

I I 

En uso de la atribución cuele confiere el artícu­
lo 33 , inciso primero , de la Cor~stitución del ~stado, 

HA l.JADO LA. SIGUIENTE LEY:-

i\.rtículo l .- Toda persona que solicite autorización del Po­
der Ejecutivo para fijar su domicilio en la Re ­
pública para los fines preví sto s en el artículo 
13 del código civil, deberá pagar un i1q1uesto de 
diez pesos si es persona física , y de treinta pe­
sos si es persona moral. -

Artículo 2 .- Este impuesto se pagará wediante la aplicación 
a la solicitud de sellos de rentas internas , de 
cualq_uier denominac i ón , por el valor correspon­
diente. Los sellos serán cancelados por el ofi­
cial mayor de la 3ecretaría de Estado de la Pre­
sidencia , en conformidad con lo dispuest o en el 
artículo 98 de la ley de rentas internas , a l pre­
sentársele la solicitud.-

1;..rtículo 3 .- La infracción de las disposiciones que anteceden 
será. sancionad.a. de acuerdo con el artículo 99 de 
la ley de rentas internas. 

D.i.'UJA , etc . etc . , 

rrj/. 
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